
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  

 REAL No. 2022-00523 
Demandante: PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S. 
Demandado:  ALVARO CEPEDA TARAZONA y OTRA 
  
 

Encontrándose el proceso al despacho para definir sobre su admisión y 
siendo lo pretendido la acción para la efectividad de la garantía real con título 
hipotecario, se advierte que la Escritura Pública No. 1250 carece de mérito para 
exigir el cumplimiento de obligaciones, conforme lo establece el artículo 80 del 
Decreto 960/70, modificado mediante el art. 62 del Decreto Ley 2106 de 2019 
(artículos 422 y 468-1 del C.G.P.) 

 
Nótese que en la citada escritura no obra certificación notarial de que 

dicho instrumento presta mérito ejecutivo, junto con el nombre del acreedor a 
cuyo favor se expide, según lo reglamenta en el inc. 2° del art. 80 del citado 
decreto.  

 
En consecuencia, no existiendo mérito para librar la orden de pago 

demandada el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado atendiendo las 
argumentaciones expuestas. 
 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte actora sin 
necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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